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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día ea que termine la inserción de la ley en la Gacela.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretario reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolhtít, coleen.onados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

fin año............................. 33,50 pesetas
Seis meses................ .. 17‘50 »

Tres id...................... ...  9 »
Número suelto 25 céntimos.

Un año............................ 36 pesetas.
Seis meses.................... 18,50 »

Tres id........ . ............. 10 »

Pago adelantado.

DIRECCION GENERAL DE CAMPOS

Carreteras. — Construcción.

En el Boletín Oficial número 286, 
correspondiente al lunes 5 del ac
tual, aparece un anuncio de subasta 
para la construcción del trozo cuar
to de la carretera de Lences a Be- 
lorado, en cuyo primer párrafo dice: 
«debiendo quedar terminadas en el 
plazo de veinte dias»\ y deberá en
tenderse «en el plazo de veinte 
meses.»

Lo que se hace público a los 
efectos de rectificación correspon
dientes.

Burgos 6 de diciembre de 1932.

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se. 
declara oficialmente la existencia de 
la tuberculosis en el término muni
cipal de Espinosa de los Monteros, 
en las circunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: El 
establo de D. Mariano Peña.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 200 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXIII del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im

posición délas sanciones reglamen
tarias.

Burgos 3 de diciembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Esta Corporación, en sesión de 
6 del actual, acordó señalar el día 
30 del corriente, a las doce, para la 
celebración de la subasta de car
bones que se calculan necesarios 
para el consumo en los distintos 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, durante el año 1933, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se publica a continuación:

Casa de Caridad, Maternidad 
e Inclusa.

Setenta y cuatro toneladas de car
bón galleta, a 100 pesetas tone
lada.

Cuarenta de cok metalúrgico, 
a 100.

Dieciocho de cok de gas, a 80.
Dieciocho de antracita, a 110.
Nueve de carbón vegetal, a 220.

Hospital provincial.
Cincuenta y cinco toneladas de 

carbón galleta, a 100 pesetas una.
Cincuenta y cinco de cok meta

lúrgico, a 100.
Ocho de cok de gas, a 80.
Veinte de antracita, a 110.
Dos de carbón vegetal, a 220.

Condiciones especiales.
1. a El carbón galleta ha de ser 

de primera calidad, graso, de 7.000 
calorías, cuyo tamaño mínimo será 
de dimensiones que no le permitan 
pasar por un anillo de cuatro cen
tímetros de diámetro, y como má
ximo, que pase por otro anillo de 
diámetro de ocho centímetros, cu
yos residuos no excedan del 12 
por 100.

2. a El carbón de cok será me
talúrgico, a propósito para calderas 
de calefacción y estufas, cuyas di
mensiones serán las mismas expre

sadas para el carbón galleta y con 
un 10 por 100 como máximo de 
residuos.

3. a La antracita será también de 
primera calidad, de las dimensiones 
citadas y cuyos residuos no exce
dan del 10 por 100.

4. a El cok de gas procederá de 
fábricas de dicho flúido.

5. a El carbón vegetal procederá 
de rama de encina, con corteza, es
tará seco, sin polvo y de regulares 
dimensiones.

6. a Cada proposición podrá con
tener una o varias clases de los car
bones citados.

7. a El carbón de cok se servirá 
por vagones completos, presentan ■ 
do previamente en la Dirección el 
talón resguardo de la estación de 
procedencia con el sello de la casa.

, 8.a La entrega del carbón con
tratado se verificará en los almace
nes de la Casa provincial de Cari
dad, de nueve a docé o de quince a 
diez y siete de los días laborables y 
dentro de los diez días siguientes 
al aviso duplicado que del Director 
del Establecimiento reciba el con
tratista, cuyo duplicado devolverá 
éste con su firma.

I 9.a El Director desechará el car
bón que no sea de las condiciones 
estipuladas y el contratista queda 
obligado a entregar otro dentro de 
un plazo de veinticuatro horas, sin 
perjuicio de acudir, si lo cree con
veniente, a la Comisión provincial, 
la cual resolverá por si, oyendo a 
peritos, lo que considere proce
dente, pudiendo a la vez imponer 
al contratista la multa de 10 a 100 
pesetas, que serán satisfechas den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes al de la notificación, enten: 
diéndose que la resolución de la 
Corporación será ejecutiva, salvo ei 
recurso consiguiente.

10. Cuando el contratista deje 
de entregar en el plazo señalado el 
carbón que se le pida o que éste no 
reúna las debidas condiciones, el 
Director podrá adquirir la cantidad 
necesaria por cuenta del rematante, 

y si éste no satisface el importe 
dentro de los dos días siguientes, 
se le exigirá por la vía de apremio 
o se le deducirá de la fianza que 
tenga prestada, quedando obligado 
a reponerla en la parte correspon
diente dentro de los diez días.

11. El contrato se hace a ries
go y ventura, sin derecho a aumen
to de precio ni indemnización, aun 
concurriendo casos imprevistos o 
extraordinarios, porque tales ries
gos se han tenido presentes al fijar 
el tipo precio de la subasta.

12. El contratista renuncia a todo 
fuero y privilegio, salvo el derecho 
para formular las reclamaciones de 
que se crea asistido por la vía con
tencioso administrativa, y al efecto 
se somete a los tribunales de Bur
gos.

13. Al finalizar el plazo del 
contrato (31-de diciembre de 1933), 
será potestativo de la Diputación 
prorrogar la contrata hasta nueva 
adjudicación del mismo servicio, 
bien por administración o por me
dio de otra subasta anunciada con 
la debida anticipación.

.14. Los contratistas quedan obli
gados al pago del 1 ‘20 por 100 de 
las cantidades que les sean abona
das por la Caja provincial.

15. Los rematantes asumirán 
también todas las obligaciones y . 
responsabilidades que establecen 
las leyes sobre accidentes de! tra
bajo y disposiciones reglamentarias 
sobre contratacióa de servicios.

16. Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación provincial en se
sión de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la Caja provincial para 
optar a la subasta, abonarán por 
derechos de custodia y con arreglo 
a la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan".

De 1 a 109 pesetas, 5 pesetas; 
de 101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 
15; de 1.001 a 5.000, 25, y de 5001 
a 10.000, 50.

17. La Diputación se obliga a 
pagar el importe de los catbones
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suministrados en un mes, según la 
liquidación que se practique dentro 
del siguiente, y en el caso de retra
sar el pago más de dos meses, a 
contar de la fecha de presentación 
de la oportuna factura, el contratista 
tendrá derecho a reclamar el 5 por 
100 de interés anual.

18. Las cuestiones que surjan 
sobre la inteligencia, cumplimiento 
y demás efectos de la subasta, se 
resolverán.por la Corporación pro
vincial, sin perjuicio de que pueda 
acudir el contratista a la via conten- 
ciosa

19. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes lo será D. Pedro J. García 
de los Ríos, Secretario de la Exce
lentísima Diputación, y, en caso de 
ausencia o enfermedad de dicho 
funcionario, el Letrado que se de
signe.

20. Las cantidades de carbones 
que se subastan y quedan relacio
nadas anteriormente, se consideran 
como cálculo probable de consumo, 
quedando el contratista obligado a 
hacer entrega de las que le sean 
pedidas, en más o en menos a las 
consignadas anteriormente.

21. Con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de 14 de febrero de 1907, 
los carbones que han de suminis
trarse serán de producción nacional, 
formalizándose los pedidos en la 
forma que expresa la Real orden 
de 27 de agosto de 1927 y demás 
disposiciones análogas.

Condiciones generales.
Primera. La subasta se celebrará 

bajo la presidencia del Sr. Presi
dente de la Diputación o de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
un señor Diputado designado por la 
Corporación, en representación de I 
la misma, y se observarán las re
glas siguientes:

I. Con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, el plazo en 
que se podrán presentar los pliegos 
de proposición será desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia hasta el anterior al en que 
haya de tener lugar la subasta, du
rante las horas de nueve y treinta 
minutos a las trece, los días hábi
les, en la Secretaria de la Diputa
ción provincial.

II. A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separado, 
la cédula personal, el resguardo que 
acredite la constitución del depósi
to provisional en la Caja de la Cor
poración contratante, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales, cuyo depósito se hará 
en metálico o en efectos públicos, 
al tipo de cotización oficial del día 
en que se constituya el depósito, 
por valor del cinco por ciento del 
total a que asciende el contrato, ad
virtiendo que será rechazado en el 
acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a 
lo que determina el último párrafo 
del articulo 10 de dicho Reglamento.
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III. Los expresados pliegos de 
proposición deberán entregarse ba
jo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime nece
sarias a su derecho, en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre 
su proposición, y en el anverso del 
que contenga y cierre todos los de
más, deberá hallarse escrito yfir- , 
mado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta del suministro de carbones con 
destino a los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia y Hospi
tal provincial, durante el año de 
1933». En el reverso, y cruzando 
las lineas del cierre, se hará cons
tar por el presentador y por el fun
cionario que reciba el pliego, bajo 

■ la firma de ambos, que el pliego se 
encuentra intacto o -las circunstan
cias que para su garantía juzguen 
conveniente consignar cada una de 
las dos citadas personas, pudiendo 
ambas hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por convenien
te. Como quiera que de la entrega 
y recepción del pliego ha de exten
derse necesáriamente el oportuno 
recibo, que por lo que en él ha de 
consignarse tendrá el carácter de 
certificación, el presentador, en el 
acto de la entrega del pliego y del 
resguardo de depósito provisional, 
entregará también el timbre corres- 

I pendiente que, con arreglo a la ley 
de este impuesto, haya de colocar
se en el mencionado recibo certifi
cación. Si el licitador no facilitase 
el referido timbre, no se admitirá 
en modo alguno el pliego.

IV. En la Secretaria de la Dipu
tación y en el libro-registro que se 
lleva al efecto se anotarán los plie
gos de proposición presentados, ha
ciendo constar en el asiento el dia 
y hora de la entrega, el número de 
sellos de lacre que contengan, con 
expresión del color de los mismos, 
y nombre y domicilio del presenta
dor, a cuyo efecto exhibirá su cé
dula personal corriente, pudiéndo
se consignar además todas aquellas 
circunstancias que el presentador

I exija o el funcionario que efectúe la 
recepción crea conveniente para la 
mejor identificación del pliego. Ve
rificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número 
de orden que le corresponda respec
to de los presentados para la subas
ta y se entregará dei mismo y del 
resguardo de depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo

I .pidiere, el oportuno recibo, en el 
que se harán constar cuantas cir
cunstancias constituyen el asiento 
verificado en el libro registro, con 
expresión del número de orden que 
haya correspondido al pliego men
cionado.

V. Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel de la 
cíese 6.a (4'50 pesetas), y deberán 
escribirse con letra clara, sin en
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miendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas al pie. Además reinte
grará el licitador los resguardos de 
fianza provisional y definitiva, y en 
su caso las proposiciones o contra
tos, con el sello provincial corres
pondiente, conforme a lo determi
nado en las ordenanzas publicadas 
en el Boletín Oficial, número 29,1, 
correspondiente al 21 de diciembre I 
de 1928.

VI. Una vez entregado el plie
go, no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el licitador dentro 
del plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito pro
visional, pudiendo optar a una o 
varias de las clases del artículo que 
se subasta.

! VIL Llegados el dia y hora se
ñalados para la subasta, se consti
tuirá la mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de

i aquéda y del artículo 15 del citado 
Reglamento. Terminada dicha lec-

i tura, el Presidente exhibirá al fun
cionario autorizante del acto todos 
los pliegos presentados en unión de 
sus resguardos de depósito provi
sional. Acto seguido, el Sr. Presi
dente invitará a los concurrentes a 
que efectúen, si lo desean, el opor
tuno recuento y reconocimiento de 
los pliegos, compulsándolos, en su 
caso, con lo que resulte del libro 
registro de los mismos, y hecho el 
anterior requerimiento y contesta
das y resueltas las dudas y protes
tas que se formulen, dicho Sr. Pre
sidente manifestará que se va a 
proceder a la apertura de los plie- I 
gos, declarando que, una vez abier
to et primero, no se admitirá pro
testa ni observación de ningún gé
nero ni se dará explicación alguna 
que interrumpa el acto. A continua
ción se procederá por el Sr. Presi
dente a la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, délos plie
gos presentados, dando lectura en 
alta voz a las proposiciones en ellos 
contenidas.

VIII. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr. Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la perso 
na del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que, en caso de existir esa 
duda, deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

IX. Terminada-la lectura de to
dos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor o auto
res de las proposiciones más ven
tajosas entre las admitidas, y si 
entre ellas hubiese dos o más pro
posiciones iguales, más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin

ce minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate.

X. Hecha h adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales a todos los li- 
citadares, tomando nota de la fecha 
y número de cada una y unirá al ex
pediente de subasta todos los res
guardos de depósito provisional y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere decla
rado desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los lid
iadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones, las que podrán recoger en 
el acto, juntamente con los resguar
dos de depósito provisional corres
pondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto a todo derecho a 
la adjudicación definitiva.

Segunda. Dentro de los cinco 
días siguientes a la celebración de 
la subasta, podrán acudir por escrito 
ante la Corporación todos los lid
iadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, o que no se hayan 
conformado con tenerlas por des
echadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sobre la capacidad jurídica 
de los demás lidiadores y sobre lo 

| que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

Tercera. Expirado el plazo de 
los cinco dias, la Corporación re
solverá lo que estime procedente 
sobre la validez o nulidad del acto 
de la subasta, y si declarase válido 
el acto, hará la adjudicación defini
tiva del remate a favor del autor o 
autores de las proposiciones más 
ventajosas entre las admitidas o 
también entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arre
glo a los anuncios y a las disposi
ciones del Reglamento y acordará 
asimismo que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito a los li- 
citadores, conservando sólo los co
rrespondientes a los rematantes.

Cuarta. Hecha la adjudicación 
definitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante o rematantes 
para que dentro del término de diez 
dias presenten el documento que 
acredite haber constituido la fianza 
definitiva del 10 por 100, y se les 
hará entrega de la certificación a 
que se refiere el artículo 19 del Re
glamento.

Quinta. Todos los gastos del re
mate, escrituras, derechos de inser- 

| ción en los periódicos no oficiales, 
derechos reales y demás pagos a 
la Hacienda, serán de cuenta del 
contratista.

Sexta. Las proposiciones se 
ajustarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..., enterado 

de las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
del7día.... de.... de 1932, las cuales 
acepto, me comprometo a suminis-



trar, coa destino a los estableci
mientos pro'"!vi-'les de Beneficen
cia y Hospi'al pr- vincial, durante el 
año de 1933, (tantas toneladas de 
carbón.... al precio de.... pesetas 
tonelada; tantas de carbón.... a.... 
pesetas tonelada, etc.)

El precio ha de escribirse con 
letra clara, sin enmiendas ni raspa
duras.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos 7 de diciembre de 1932. 

z=EI Presidente, Luis García y Gar
cía Lozano.=P. A. de la C. G.= 
El Secretario, Pedro J. García de 
los Ríos.

aiflllllSTMCIÜB m IMS PflBUCIIS
A propuesta de esta Administra

ción, el Hmo. Sr. Delegado de Ha
cienda ha acordado, con fecha de 
hoy, imponer la multa de 17,20 pe
setas a cada uno de los Alcaldes 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, si en el plazo de 
seis dias no presentan en esta Ad
ministración el padrón de contribu
yentes por el concepto de Patente 
Nacional de Circulación de Auto
móviles, para el año de 1933, o cer
tificación negativa en su caso, sin 
perjuicio de las responsabilidades a 
que la desobediencia diera lugar.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos 1 de diciembre de 1932. 
=EI Administrador de Rentas Pú
blicas, Nicolás S. de Tejada.

Relación que se cita.
Bugedo.
Canicosa de la Sierra.
Fresno de Riotirón.
Gredilla la Bolera.
Mahamud;
Pedrosa del Páramo.
Pineda-Trasmonte. 
Pinilla-Trasmonte. 
Quintanar de la Sierra.
Santa Cruz de Juarros. .
Santa Cruz del Tozo.
Tortoles del Esgueva.

«VIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Antonio María de Mena, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos y del Tribu 
nal provincial de lo Contencioso- 
Administrativo,
Certifico; Que en el recurso con 

tencioso-administrativo de que se 
hace mérito a continuación, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 33.—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente D. Manuel 
Gómez Pedreira; Magistrados: don 
José de Juana Velasco, D. Alfredo 
Alvarez Sancha; Vocales, Excelen
tísimo Sr. D. Santiago Neve Gutié- 
rrez, D. Baldomcro Amézaga Martí
nez. En la ciudad de Burgos a 22 de 
octubre de 1932. Visto ante el Tri- 
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banal provincial de lo Contencioso- 
administrativo de esta provincia el 
recurso promovido por D. Eugenio 
Guijarro González, labrador y veci
no de Milagros, representado por el 
Procurador D. Máximo Nebreda, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de su vecindad de 11 de octubre 
de 1931, por el que sin formación 
de expediente le destituyó del car
go de gestor del matadero de aquí] 
municipio, siendo parte el Sr. Fiscal 
de este Tribunal.

Resultando: Que por el Ayunta
miento de Mil; gros, en sesión or 
diñaría del 11 de octubre de 1931, 
se acordó cesise en el cargo de 
gestor del matadero que venia des
empeñando D. Eugenio Guijarro, a 
fin de mejorar la situación econó
mica de la Corporación, de cuya 
resolución acudió el interesado ante 
el propio Ayuntamiento, pidiendo 
se dejase sin efecto tal acuerdo, re
cayendo resolución en sesión del 19 
del mismo mes, confirmando la pri
mera, fundada en que además no 
llevaba bien el cumplimiento de su 
misión por tener cantidades sin re
caudar, y por escrito de 17 de no
viembre siguiente, presentado el 18, 
inició este recurso, pidiendo se con
siderase asi, se reclamase el expe
diente, se publicasen los oportunos 
anuncios, y venido todo se le diese 
traslado para formular la correspon
diente demanda.

Resultando: Que hecho todo lo 
pedido, unidos el Boletín Oficial y 
el llamado expediente de destitu
ción, consistente en un decreto de 
la Alcaldía de Milagros de 13 de 
octubre de 1931, de que en virtud 
del acuerdo tomado por el Ayunta
miento, en sesión de 11 de aquel 
mes, se hiciera saber al demandante 
el acuerdo por medio de copia en la 
parte referente a la destitución del 
gestor del matadero; una diligencia 
de notificación a D. Eugenio Gui
jarro de tal acuerdo, del 14 del pro
pio mes, y otra notificación del 19 
siguiente, haciéndole saber otra re
solución recalda el 18, en instancia 
en que él pedia se le repusiera en 
indicado cargo; por el Procurador 
Sr. Nebreda se interesó se recla
mase, como se hizo, una certifica
ción en que se hace constar, que el 
número de Concejales que además 
del Alcalde constituyen el Ayunta
miento de Milagros y los que con
currieron a la sesión en que se 
acordó la destitución de autos, son 
los primeros seis y votaron dos 
contra la destitución y los cuatro 
restantes y el Alcalde en favor de 
ella; se dió traslado al recurrente 
para fomular la demanda; con el es
crito iniciando el recurso se acom
pañaron certificaciones en que cons
tan los acuerdos de destitución y de 
no haber lugar a la reposición ya 
citados, de 11 y 18 de octubre de
1931.

Resultando: Que por el recurren
te, en tiempo y Lrma, se formuló 
la demanda, alegando como hechos, 

que en sesión del 29 de junio de
1924, el Ayuntamiento unánime 
acordó nombrar al demandante ges
tor del matadero municipal de aque
lla villa, o sea encargado del cobro 
de arbitrios por degüello de reses, 
con la remuneración de 1,25 pese
tas diarias. Que desde esa fecha 
viene desempeñando su com ido 
con celo y asiduidad, no habiendo 
sido nunca objeto de corrección, y 
por el contrarío el Inspector de Hi
giene pecuaria y por ende del mata
dero, propuso a la J unta de sanidad 
se le concediese un voto de gracias 
y asi se acordó: Que en 11 de octu 
bre, sin formación de expediente n¡ 
cosa que lo justifique, el Ayunta 
miento, por el voto de cinco de sus 
ocho Concejales, akgando que por 
mejorar su situación económica, 
destituyó al demandante de su car
go dicho, y acordó que se encarga
ran los Concejales por turno, inclu
so el Alcalde, de cobrar el arbitrio. 
Es de advertir que el Alcalde tiene 
establecimiento de venta de carnes 
y es de los que más reses degüella 
en el matadero. Que interpuso re
curso de reposición contra ese 
acuerdo, y en sesión de 18 de octu
bre fué desestimado por mayoría 
de votos, siéndole notificado el 19 
del mismo mes. Alegó los funda
mentos legales que estimó proce
dentes asi en cuanto al fondo como 
de forma y terminó suplicando que, 
previos los trámites legales, se re
vocase el acuerdo recurrido decla
rando indebida la destitución del 
demandante y reconociéndole dere
cho a exigir los sueldos no percibi
dos desde la fecha del acuerdo, sin 
perjuicio de la responsabilidad soli
daria de los Concejales que votaron 
la destitución; por otrosí interesó el 
recibimiento a prueba, y con la de
manda presentó una certificación 
en que consta que la Comisión per
manente, en sesión de 29 de julio 
de 1924 y por unanimidad, se nom
bró a D. Eugenio Guijarro, encarga
do de los arbitrios del matadero y 
pescados frescos, con las obligacio
nes que indica y los derechos de 
1,25 pesetas al día.

Resultando: Que el Sr. Fiscal, 
previo el traslado correspondiente, 
contestó la demanda alegando. Que 
según el documento acompañado a 
la demanda, aparece que el actor 
fué nombrado para ese cargo, pero 
no en propiedad sino subordinado 
al tiempo de la vigencia de la orde
nanza, o sea hasta el 30 de junio de
1925, y aunque nada consta en el 
expediente, es lógico suponer que 
en igual forma fué haciéndose mien
tras los servicios estuviesen asi or
ganizados. Que modificada la orga
nización esa y encomendados esos 
servicios a los Concejales, en la 
sesión del 11 de octubre, el cese 
del que lo desempeñaba era conse
cuencia lógica, pues no se trata de 
destitución sino de nueva organiza
ción. Negó cuantos hechos se opu
sieran a éstos y aceptó los núme

ros 4.° y 5.° de la demanda; alegó 
los fundamentos que creyó perti
nentes y solicitó la absolución de 
la Administración, confirmando el 
acuerdo recuirido y desestimando 
el recurso, con imposición de cos
tas. Por otrosí se opuso al recibi
miento a prueba del recurso.

Resultando: Que denegado el re
cibimiento a prueba, propuesto por 
el actor, en auto de 17 de marzo úl
timo, y evacuados los trámites de 
Ley, no se pidió por las partes y se 
señaló para ver y fallar este pleito 
el 17 de los corrientes, dia en que 
tuvo fugar.

Resultando: Que no se observan 
dt fectos legales en la tramitación 
de este recurso.

Siendo Ponente el Mrgistrado 
D. José de Juana.

Considerando: Que dada la forma 
del nombramiento para el cargo de 
gestor del degüello de reses del 
matadero de Milagros, de que ha 
sido destituido y contra cuyo acuer
do de destitución reclama en este 
recurso el demandante, cual apare
ce en la certificación de 6 de abril 
de 1931, acompañada a la demanda, 
ni puede decirse que exista un ver
dadero nombramiento como emplea
do municipal a favor del recurrente, 
ni que tal nombramiento fuera con 
carácter de permanencia, ya que el 
nombramiento fué propuesto por 
el Sr. Alcalde, manifestando «que 
no habiendo sido aprobado el pre
supuesto municipal de este Distri
to, correspondiente al ejercicio de 
1924-25, en virtud de las disposicio
nes de la Superioridad, y con el fin 
de que no sufra perjuicio alguno la 
Administración, era de parecer que 
desde l.° de julio próximo se nom
bre un encargado por cuenta de 
este Ayuntamiento para vigilar el 
arbitrio de sacrificio de reses, etc.» 
y en tal forma se hizo el nombra
miento, acordando por unanimidad 
«quede encargado el Alguacil de 
este Ayuntamiento, D. Eugenio Gui
jarro González, bajo las condicio
nes establecidas en las Ordenanzas 
formadas por esta Corporación, que 
regirán desde el 1° de julio pró
ximo hasta 30 de junio de 1925, 
al que se asignan los derechos de 
una peseta veinticinco cé.ntimos dia
rios, etc.» de todo lo cual se deduce 
de modo claro, que más que un nom
bramiento de empleado municipal, 
se trata de una verdadera comisión 
hecha para evitar perjuicios por la 
no aprobación del presupuesto, de
ducción que surge no sólo de esa 
forma y ese fin de nombrarle, sino 
también de la manera de señalar la 
remuneración a que se da el nom
bre de asignación de derechos, no 
de sueldo, y por días, no por meses 
ni por años, cual siempre se hace 
al tratarse de empleados públicos, o 
cuando menos por semanas; y no 
es tampoco empleo en propiedad o 
permanente, sino que a lo sumo ha
bría que estimarle como temporero 
y para un fin determinado, por el 
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objeto para que fué nombrado, evi- 
tar perjuicios por la no aprobación 1 
del presupuesto, limitación que su
pone el acomodarle a unas Ordenan
zas de duración tan corta, un año, y 
por último, ser el designado Algua
cil de aquella Corporación, lo que 
hacía imposible fuese a la vez em
pleado de la misma por otro con
cepto y cobrase como tal dos suel
dos, siendo por el contrario verosí
mil que al Alguacil se le diese una 
comisión retribuida, concepto que 
no varía porque ella se prolongase 
después por más tiempo del acor
dado.

Considerando: Que el recurrente, 
funcionario, como Alguacil del Ayun
tamiento de Milagros, no lo es ni 
puede considerársele como tal por 
el concepto del cargo porque re
clama, y, en consecuencia, no le 
son de aplicación los artículos cita
dos en la demanda, por referirse to
dos ellos a empleados municipales 
en propiedad, ninguna de cuyas 
condiciones concurren en el recu
rrente, por todo lo cual procede 
desestimar el recurso y confirmar 
la resolución recurrida de 11 de oc
tubre de 1931, en que acordó el 
Ayuntamiento de Milagros que ce
sase en su cargo de gestor del ma
tadero D. Eugenio Guijarro.

Considerando: Que no existen 
motivos que determinen una espe
cial imposición de costas,

Fallamos: Que desestimando este 
recurso, confirmamos la resolucióu 
del Ayuntamiento de Milagros de 
11 de octubre de 1931, de que ce
sase en el cargo de gestor del ma
tadero de aquel pueblo, D. Eugenio 
Guijarro, sin hacer especial impo
sición de costas. Y a su tiempo, con 
certificación de la misma, póngase 
la presente resolución en conoci
miento del Ayuntamiento de Mi
lagros.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel Gómez.—José de Juana.— 
Alfredo Alvarez.—Santiago Neve. 
—Baldomcro Amézaga.—Rubrica
dos.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. José de Juana Velasco, Ma 
gistrado Ponente que ha sido en el 
presente recurso, celebrando au
diencia pública el Tribunal provin
cial délo ContenciosoAdministrati- 
vo, en el día, mes y año de la fe
cha, de que yo, el Secretario de 
Sala, certifico. — Burgos a 22 de 
septiembre de 1932.=Ante mi.= 
Antonio María de Mena.=Rubri- 
cado.

Y para que conste y publicarla en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 2.° del Decreto 
de 8 de mayo de 1931, expido el 
presente que firmo en Burgos a 27 
de octubre de 1932,=Antonio Ma
ría de Mena.
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Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Caminos vecinales. — Expropia
ciones.

\ los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios a quien en todo 
o en parte les afecta la expropia
ción de fincas en el término de Va
lle de Mena, con motivo de la eje
cución de las obras del camino ve
cinal de Cadagua por Lezana a la 
carretera de Bercedo a Castro-Ur-

diales, número 115 del Plan gene
ral de caminos vecinales formado 
por la Diputación, en dicho término 
municipal, a fin de que durante el 
plazo de quince dias, siguientes al 
de la publicación de este anuncio, 
si se creen perj idicalos, presenten 
las reclamaciones que a su derecho 
convengan, ante el Alcalde del 
Ayuntamiento de Valle de Mena, 
en contra de la necesidad de la ocu
pación de dichas fincas.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 19 de noviembre de 1932. 
=E1 Ingeniero Jefe, P. A., Urbano 
Sagredo.

Relación que se cita.

Núm. 
de la 
finca.

Nombres de los propietarios. Clase de finca. Inquilinos.

TERMINO DE VIVANCO
3|Pantaleón Campo Ruiz... Tierra...........
5 Felipe Alonso Ortiz..........Idem...............
7 Manuela Carrasquedo... . Idem............
8¡Hros. de Felicitas Peña.. ■ Idem............
9^Santiago Rojas Ruiz........ Idem...............

11 Ignacio Villamor Ortiz.. . Idem............
12 María Gil Torre ............ Idem...............
13 Manuela Carrasquedo.... Idem............

José Fernández.

Matías Raigadas.
Miguel Septiém.

Trinidad Crespo.
Matías Raigadas.

TERMINO DE LEZANA
14
15
16
18

Petra Leciñana Ortega.. .
Jesús López......................
Fulgencio Martínez..........
Herederos de Zorrilla ...

Tierra
Idem .
Idem .
Idem .

19 Idem...................................
20
21
22

Antonio Gil Ubilla............
Deslderia Ortega Brizuela.
Hros. de Felicitas Peña..

23
25
26
27
28
29

Jesús López......................
Petra Leciñana..................
José Huidobro Torre. ... 
Herederos de Ana Corral. 
Mariano Polo Iñigo ........
José Huidobro Torre....

30
31
32
33

Urbano Oteo Sainz........
Juan Sáez Roldán..........
Emilio Ortiz Helguero .. 
Aurora Torre Bringas...

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

I
Fulgencio Martin.
Idem.
Manuel Hoyos.
Idem.

Urbano Oteo.
Alfredo Ruiz.
Fulgencio Martin.

Anastasio Hierro.
Juan Sáez.

»

............ Germán Crespo.

Alcaldía de Riocavado de la Sierra
Formuladas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio 
de 1931, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Riocavado de la Sierra 30 de no
viembre de 1932.=EI Alcalde, Isi
doro García.

Alcaldía de Cabezón de la Sierra.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or

dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Cabezón de la Sierra 28 de no
viembre de 1932.=El Alcalde, Clau
dio de Pedro.

Igual anuncio hacen tos Alcaldes de 
Tubilla del Agua.
Salguero de Juarros.

Junta de Oteo.
Arija.
Yudego y Villandiego. 
Quintanillabón.
Villamayor de los Montes. 
Cabañes de Esgueva. 
Madrigal del Monte. 
Arenilas de Riopisuerg^. 
Solarana.
Quintanaloranco.
Agés.
Cascajares deBureba. 
Olmedlllo de Roa. 
Villaescusa de Roa.

Alcaldía de Iglesiarrubia.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Iglesiarrubia 29 de noviembre de
1932.=EI  Alcalde, Daniel González

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villovela de Esgueva. 
Avellanosa de Muñó. 
Royuela de Riofranco. 
Santibáñez-Zarzaguda.

Alcaldía de Torrepadre.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro los re
partimientos de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria de 
este término municipal para el año 
de 1933, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho dias, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados que sean no se admi
tirá ninguna.

Torrepadre 29 de noviembre de 
1932.=EI Alcalde, Leoncio Gutié
rrez.

Alcaldía de La Puebla de 
Arganzón.

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento que se celebre su
basta para la contratación del servi
cio de recaudación imposición mu
nicipal sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas o de cualesquier 
otra manera preparadas, durante los 
ejercicios de 1933 y 1934, ambos 
inclusive; se hace público por me
dio del'presente, a fin de que en el 
plazo de diez dias puedan formular
se las reclamaciones que se de
seen contra el precitado acuerdo, 
previniéndose, conforme al artícu
lo 26 del Reglamento de ‘2 de julio 
de 1924, que no será atendida re
clamación alguna que se presente 
pasado dicho plazo.

La Puebla de Arganzón 24 de no
viembre de 1932.=E1 Alcalde, Fe
lipe N.

Imprenta Provincial


